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RASOLUCION NW+ 188 

LAURÚ DAMBRVAL. AYORA y 

Abogats 11 del Departamento Legal e la Portada. 

de Compañías Anóniviad, 

Bnoargado de las funcienes del Sumiatendante de Compatilas Andina, : 
»egúan Resolución Ni Ól de 20 de julia de 1965, ess las atribuciones 
concedidas de conformidad son La Resolución Ef 0df de 26 de ADTÁA - 
de 1965, 

0CONgBIDBERANDO» 

0 Que el 30 dé junto de 1965 se ha otorgado unte -»1 Roetacin 
blico de esta cantón doctor Carlos Quitdnóda Teláxques, 15 4peril 
ra pública de susérito de oepítal y reforma de sertatitos de Zé cmo * 

> palifa anónima civil denominada "INMOBILIARIA DEL SALADO, Ed. cy > 

Que el señor Ernesto Estrada Teaza, Prasícente de digha se 
ánd, según so hz aerediteda, hue presentado tras coplas uotartiaies a : 
de »aquelia escritura, selicitande la aprobación de teles ...ogs+o - 
capital y reforme de estatutos) 

Que conste de la misma escritura, qué se han eumpiiño. 140 a. 
quisitas legales, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Apruber: a) el sunento de de capitel estara 
do por la compañía subaima efril 

da “IRMORILIARIA DEL SALADO, 3. A,*, por la sn de CIRSTO. , 
0 MIL . con lo cual queda elevado sí capital de la ampalids. a 

la centídad de DOSCIENTOB MIL SUCRES, representado per arerisitas 
aoccionea ordínarias y al pertedor de un mí1 suerss cadá una) Y, ») 

0 la reforma de e estatutos comatente en la citado sai rare. o La 

0 ARTICULO SEGUERO.- Que el atrador de le Prepiédad de 
"yaquils e) inecríbs ia referida 

pública y cata Resolución on el. Registre Mercantil, sreliviido ele 
pia de las mismas, debiendo sumplir pars el efecto asen todo Lo 
densdo en el inciso cuarto del artículo 145 de la Ley de E 
reforuade por el Deerate Supremo »? 766 de 8 ds asryo de 1p6S; $ 
fije y mautenga fijada pez seis mossos en se desparka copla de 
do» desumentos registrados, can su ofaero de exden y fecha,” de | 
formádad cen el artíomlo 33 del Códigos de Camsrelos y, € ts 
las notes de ráferencías que diegóne el inciso prinaro dé e 
60 de la Ley de Registros 4 Insetripcicnes. 
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ARTICULO TRROXERO.. %ue el Notario de cate caután dictog" soma 
crodo Bernal Vriglien, tóms ruñón del Sl 

tenido de la eseritura que se manda fiuscribir, a] marzerñ de E 
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_ trio de la etorgada sl 13 de febmero de 1957, de cenfeyuidad esa 
ja emal se conatituyd la oompolita. 

£RTICULO OUARTO, - (ue ap pubilcues per una sele TON sn uné - 
de les periódicas de meror sirenlasción en 

esta ciudad, el texto íntegro de la mencionada escritura de 30. de 
junio del ato en eurso y este Resolución, can todas las cortifica 

'olones «e haborss dado cuwplinisocto a» lo ordapado suteriormente. 

COMUNIQUEBE.- Dada y firmada en la Subintendencia de Compas 
fías inánimas, »n Oueyoquíl, R veintidos de juljo de mil noveciag > 
tes sésente y cinco, 
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LAURMO DAMERVAL AYORA, 
Abogado I1 de ja Subintendanela 

- de Compañias Anónimo» 

Proveyó y firmó la Resolución que antecede el señor dpetor 
Lauro Damerval Aysra, Abogido 11 de la Subintendeneia da Bompa - 
físa Anónimas, en Uvayequil, a los veintidos díns del mes de jue 

0 lis de utl rmevecientos sogente y cimeo. Lo CERTIFICO.-» . 
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